
1 

                          CGIEEG/322/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de octubre de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al consejero electoral que desempeña las 
funciones de la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato la suscripción del convenio general de colaboración con la 
Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A.C., cuyo objeto consiste en 
establecer bases de coordinación para realizar acciones en materia de educación 
cívica y la cultura democrática. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023  
I. A través del acuerdo INE/CG732/2016 del catorce de octubre de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica 2017-2023 (ENCCIVICA).  
 

Convenio marco de coordinación y  
colaboración con el Instituto Nacional Electoral  

II. En la sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, se 
aprobó el acuerdo CGIEEG/009/2017, mediante el cual este Consejo General autorizó al 
Consejero Presidente la suscripción del convenio marco de coordinación y colaboración 
inherente a la implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 
(ENCCÍVICA) con el Instituto Nacional Electoral.  
 
En dicho convenio, que se celebró el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se 
estipuló la obligación de este Instituto relativa a la revisión y actualización, en su caso, de 
programas o planes de trabajo en materia de educación o cultura cívica que estuvieran 
vigentes, así como los que emita en lo sucesivo, a fin de alinearlos a los objetivos y 
contenidos de la estrategia nacional antes mencionada.  
 

Estrategia de Cultura Cívica para  
el Estado de Guanajuato 2018-2023  

III. En la sesión extraordinaria efectuada el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/316/2018, mediante el cual se aprobó 
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la Estrategia de Cultura Cívica para el Estado de Guanajuato 2018- 2023, cuyo objetivo 
consiste en contribuir a la construcción de una ciudadanía participativa, consciente de 
sus derechos y responsabilidades, que incida de manera favorable en el fortalecimiento 
de la cultura cívica entre las y los habitantes del estado de Guanajuato. 

 
Plan de gestión de la Estrategia de Cultura  

Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023  
IV. En la sesión extraordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, la 
Comisión de Cultura Política y Electoral de este Consejo General aprobó el acuerdo 
CCPE/11/2019, mediante el cual se emitió el Plan de gestión de la Estrategia de Cultura 
Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023. 
 

Invitación para colaborar en la realización de estudios 
V. El catorce de septiembre de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico, la 
consejera electoral y los consejeros electorales integrantes de la Comisión de Cultura 
Política y Electoral del Consejo General de este Instituto, externaron a la presidenta de 
la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A.C., su interés por emprender acciones 
de colaboración a fin de llevar a cabo la elaboración de diagnósticos e investigaciones 
sobre la calidad de la ciudadanía que permitan trazar rutas y estrategias a implementar 
con miras a fortalecer la cultura cívica guanajuatense e incrementar la participación 
ciudadana en el próximo proceso electoral.  
 
Ello, en virtud de que la fracción III del artículo 56 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establece que a la Comisión de Cultura Política y 
Electoral, impulsar y dar seguimiento a acciones de vinculación con aliados estratégicos, 
para la suscripción de convenios relacionados con la promoción y difusión de la cultura 
política electoral y de la cultura cívica.  

 
Designación del consejero electoral que desempeña  

provisionalmente la Presidencia del Consejo General 
VI. En la sesión extraordinaria celebrada el uno de octubre de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/321/2021, mediante el cual se designó al 
consejero electoral que desempeña provisionalmente la Presidencia del Consejo General 
de este Instituto, hasta en tanto se designe a la presidenta o presidente de dicho órgano 
colegiado por parte del Instituto Nacional Electoral. 
 
 
 
 



 3 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por un consejero 
presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Atribución del Consejo para  

aprobar la celebración de convenios 
4. El artículo 92 fracción XXII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, establece que es atribución de este Consejo General aprobar 
la celebración de convenios con autoridades federales, estatales y municipales. 
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Facultad de la Presidencia  
del Consejo General para suscribir convenios 

5. El artículo 93 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución de la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que este 
órgano superior de dirección apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y 
municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 
 

Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración 
6. Es procedente autorizar la suscripción del convenio general de colaboración que nos 
ocupa, ya que ello sentará las bases de colaboración entre este Instituto y la Sociedad 
Mexicana de Estudios Electorales, A.C., con el objeto de desarrollar proyectos de 
investigación, estudios cuantitativos y cualitativos, evaluación de programas y asesorías, 
así como acciones que contribuyan a las actividades del Instituto en el cumplimiento de 
sus atribuciones en materia de educación cívica y la construcción de una ciudadanía 
integral con base en los valores democráticos, además de actividades adicionales que 
permitirán contar con datos e información que serán de utilidad para la generación de 
estrategias focalizadas para la construcción de ciudadanía en nuestra entidad, así como 
para incrementar la participación ciudadana en los próximos procesos electorales locales. 
 
Lo anterior, representa la oportunidad de conjuntar recursos y esfuerzos con la asociación 
civil referida en la materialización de los objetivos previstos en la Estrategia Nacional de 
Cultura Cívica 2017-2023 (ENCCIVICA) establecida por el Instituto Nacional Electoral y 
en la Estrategia de Cultura Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023 y su Plan de 
gestión. 
 
Asimismo, tomando en consideración que conforme a los artículos 41 base V apartado C 
inciso 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 numeral 1 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 78 fracción 
IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
corresponde al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato desarrollar y ejecutar 
programas de educación cívica; aunado a que tal como establece la Estrategia de Cultura 
Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023, para que este organismo público pueda 
cumplir con las atribuciones que tiene a su cargo en la materia mencionada, se requiere 
la suma de esfuerzos de distintos aliados estratégicos, tal como los tres órdenes de 
gobierno, así como otras instancias públicas y privadas. 
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En virtud de lo expuesto, se considera conveniente sentar las bases de colaboración entre 
la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A.C., y este Instituto para la realización 
de las acciones conjuntas que se han mencionado.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo segundo, 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 
78 fracciones IV y V, 81, 92, fracción XXII y 93 fracción VI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración 
del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza al consejero electoral que desempeña provisionalmente las 
funciones de la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato a suscribir el convenio general de colaboración con la Sociedad Mexicana de 
Estudios Electorales, A.C., que se contiene en el anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Presidente provisional del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Se aprobó por unanimidad de votos de las consejeras y consejeros electorales Antonio 
Ortiz Hernández, Sandra Liliana Prieto de León, Beatriz Tovar Guerrero, Nora Maricela 
García Huitrón, y María Concepción Esther Aboites Sámano, presentando abstención 
para votar el consejero Luis Gabriel Mota, con fundamento en lo previsto en los artículos 
3, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el estado de 
Guanajuato y 159, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Guanajuato. 
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CONVENIO GENEFUL  DE  COLABOFUCION  QUE CELEBFUN  POR UNA

PARTE EL INSTITUT0 ELECTOIUL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL

QUE      EN      LO      SUCESIVO      SE      LE      DENOMINARÁ      "EL      IEEG",

REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  CONSEJERO  ELECTOFUL

ANTONIO            ORTÍZ            HERNÁNDEZ,            QUIEN            DESEMPEÑA

PROVISIONALMENTE   LA   PRESIDENCIA   DEL   CONSEJO   GENEIUL,

ASISTIDO    POR        LA    LICENCIADA    INDIRA    RODRÍGUEZ    FUIVIÍREZ,

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CITADO ORGANISMO; Y POR LA OTRA,

LA  SOCIEDAD  MEXICANA  DE  ESTUDlos  ELECTOIULES  A.C,  A  LA  QUE

EN  LO SUCESIVO SE LE DENOIVIINARÁ "LA SOMEE'',  REPRESENTADA

EN  ESTE  ACTO  POR  LA  DOCTORA  ANGÉLICA  CAZARÍN  MARTÍNEZ,

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA GENEIUL, LA MAESTIU

NIRVANA  FABIOLA  ROSALES  OCHOA  Y  A  QUIENES  ACTUANDO  DE

IVIANEIU CONJUNTA SE LES DEN0lvllNARÁ "LAS PARTES", AL TENOR

DE LAS DECLAIUCIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.  ,,EL IEEG„

1.1.   NATURALEZA.   Es   autoridad   en   materia   electoral   en   el   estado   de

Guanajuato,    autónomo   en   su   funcionamiento   e   independiente   en   sus

decisiones y le corresponde la función estatal consistente en  la  organización

de los procesos electorales locales ordinarios, extraordinarios y especiales de

cargos de elección popular estatales y municipales, bajo los principios rectores

de   certeza,   Iegalidad,   independencia,   imparcialidad,   máxima   publicidad   y

objetividad;  en  términos  de  lo  dispuesto  por el  artículo  41  de  la  Constit

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  el  artículo  31  de  la  Constit

Política para el Estado de Guanajuato y el artículo 77 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electoral para el Estado de Guanajuato.
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1.2.  lNTEGRACIÓN.  EI Consejo General es el órgano superior de dirección de
"EL  IEEG",  al  que  corresponde  la  preparación,  desarrollo y vigilancia  de  los

procesos electorales de carácter estatal, de conformidad con el artículo 81  de

la   Ley   de   lnstituciones   y   Procedimientos   Electorales   para   el   Estado   de

Guanajuato.

EI Consejo General estará integrado por una consejera presidenta o consejero

presidente  y  seis  consejeras  y  consejeros  electorales,  con  derecho  a  voz  y
voto;  la o el titular de la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos

políticos  con  registro  nacional  y  estatal,  quienes  concurrirán  a  las  sesiones

sólo con derecho a voz, de acuerdo con  lo establecido en el artículo 82 de la

Ley   de    lnstituciones   y   Procedimientos   Electorales   para   el    Estado   de

Guanajuato.

1.3. ATRIBUCIÓN.  De acuerdo con  lo señalado en el artículo 92 fracción Xxll

de  la  Ley  de  lnstituciones  y  Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de

Guanajuato, el Consejo General de "EL IEEG", tiene como atribución aprobar

la    celebración    de    convenios    con    autoridades    federales,    estatales    y

municipales.

1.4.   REPRESENTACIÓN.   En  este  acto  es   representado   por  el  consejero

electoral  Antonio  Ortíz  Hernández,   quien  desempeña   las  funciones  de  la

Presidencia de este Consejo General hasta en tanto se nombre a la consejera

presidenta  o  consejero  presidente de dicho  órgano colegiado  por el  lnstituto

Nacional    Electoral,    de    conformidad    con   el   Acuerdo    CGIEEG/321/2021

aprobado por el Consejo General en  la sesión extraordinaria de fecha

octubre de dos mil veintiuno,  por lo que cuenta con  las facultades necesa

para suscribir el  presente  convenio y  lo  hace  asistido  por la  licenciada  lndira

Rodríguez   Ramírez,   secretaria  ejecutiva;  en  términos  de  los  anículp,s
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fracciones   lv  y  Vl  y  98  fracciones   lv  y  Vll  de  la   Ley  de   lnstituciones  y

Procedimientos   Electorales   para   el   Estado   de   Guanajuato,   así   como   el

acuerdo  CGIEEG/123/2020  aprobado  por  el  Consejo  General  en  la  sesión

extraordinaria de fecha 22 de diciembre de dos mil veinte.

1.5.   DOMICILIO.   Señala  como  domicilio  para  efectos  de  este  convenio,  el

ubicado   en   carretera    Guanajuato-Puentecillas   kilómetro   2+767.    colonia

Puentecillas, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, código postal 36263.

11.  De «LA SOMEE»

11.1.   NATURALEZA.   Que   es   un   asociación   cMl   de   nacionalidad   mexicana,

constituida  bajo  las  lees  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  como  consta  en  la

escritura  pública  537  quinientos  treinta  y  siete  de  fecha  diez  de  julio  de  mil

novecientos noventa y ocho,  otorgada ante  la fe del  licenciado Alejandro Tavera

Montero,  notario público sustituto número 94,  con  residencia en  Morelia,  Estado

de Michoacán de Ocampo, inscrita en el Registro Público de Personas Morales de

la Dirección del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito Federal,

con  número  de  folio  53470,  así  como,  en  la  escritura  pública  75,922  setenta  y

cinco mil novecientos veintidós, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince,

otorgada ante  la fe del  licenciado Alfredo Ayala  Herrera,  notario  público número

237 del  Distrito  Federal y notario del  Patrimonio  lnmueble  Federal,  en  la que se

hizo constar la refoma de los estatutos sociales, que resulta de la protocolización

de  las  actas  de Asamblea  General  Ordinaria  de Asociados,  de fechas  siete  de

noviembre de dos mil trece y ocho de noviembre de dos mil catorce,  inscrita en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal.

11.2. OBJETO. Que la «SOMEE» tiene por objetivos:

a)   Promover   el   desarrollo   del   conocimiento   científico   de   los   p

electorales y las instituciones políticas de México y d

Páglna 3 de 10
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b)   Promover la  investigación teórica y empírica de todos los aspectos de  la

materia electoral y temas afines.

c)    Fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias sobre la materia.

d)   Apoyar  la  difusión  de  los  trabajos  de  los  asociados  sobre  los  procesos

político-electorales.

e)    Publicar libros, revistas, folletos y artículos sobre material electoral y temas

afines.

f)     Promover  actividades  de  estudio  y  capacitación  en  la  materia  y  temas

afines para los asociados.

g)   Contribuir  a  la  formación  y  difusión  de  los  valores  democráticos  en  la

sociedad.

11.3.   REPRESENTACIÓN.   Que   la   Doctora  Angélica   Cazarín   Martínez,   en   su

calidad de Presidenta del Consejo Directivo, cuenta con las facultades suficientes

para suscribir el presente convenio y obligar a su representada en los términos y

condicione§ establecidos en el presente instrumento juridico, de conformidad con

el artículo trigésimo, fracción  1, inciso a) de los Estatutos Sociales de la Sociedad

Mexicana de Estudios Electorales A.C.; así como del Testimonio Notarial numero

82,011  ochenta  y  dos  mil  once,  de  fecha  once  de  febrero  de  dos  mil  dieciséis;

otorgado  ante  la fe  del  licenciado Alfredo Ayala  Herrera,  notario  público número

237 del Distrito Federal y del Patrimonio lnmobiliario Federal. Facultades que bajo

protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido modificadas ni revocadas

a la fecha de suscripción del pre§ente instrumento.

11.4. DOMICILIO. Que señala como su domicilio legal, para los efectos del pr

convenio,  el  ubicado  en  el  número  34  de  la  calle  Moctezuma,  en  la  col

Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, código postal  16030.

111. DE "LAS PARTES"

Páglna 4 de 10



"iiiiiiilEEG
lI`lsTITullo ELECIOR^L
DEL ESTADO  DE GUANAJUATO

#vGg#
eoc®.o-^.IOEE-E\i=Taf\.Ia^Ic.

111.1.  Que  reconocen  la  personalidad  con  la  que  se  ostentan  y  suscriben  el

presente   convenio.   Asimismo,   ratifican   su   libre   voluntad   de   celebrarlo  y

manifiestan que en su  celebración  no existe error, dolo,  mala fe o cualquiera

otro  vicio  que  pudiera  afectar  su  validez  jurídica.  Es  su  voluntad  colaborar

institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento

y desarrollo de las actividades consideradas en el presente convenio.

111.2.  Que la  relación  se basa en el cumplimiento de  los  principios rectores de

la función electoral que son ceneza,  legalidad,  independencia,  imparcialidad,

máxima publicidad y objetividad; así como en la buena fe, el diálogo, consenso,

respeto,   cooperación,   coordinación   y   el   reconocimiento   mutuo   de   sus

autonomías,   atribuciones   y   delimitación   de   sus   respectivos   ámbitos   de

competencia.

111.3. Que manifiestan contar con los recursos necesarios para llevar a cabo los

compromisos que se contraigan al amparo del presente convenio
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SEGUNDA.  ALCANCES.  "LAS  PARTES"  acuerdan  que,  en  el  objeto  de  este

convenio,   están  comprendidas,  de  manera  enunciativa  más  no  limitativa,   las

acciones siguientes:

1.    Estudios cuantitativos y cualitativos;

2.    Proyectos de investigación;

3.    Evaluación de programas;

4.    Compartir prácticas de investigación, métodos, diseños, y metodologías de

análisis para la toma de decisiones;

5.    Actividades académicas;

6.    Capacitaciones;

7.    Asesorías;

8.    Publicaciones editoriales; y

9.    Participación    y    difusión    en    actividades    electorales    o    programas

institucionales.

TERCERA. CONVENIOS ESPECIFICOS. Para el cumplimiento del objeto de este

convenio, "LAS PARTES" celebrarán convenios específicos en que se acordarán

las   acciones   concretas   a   realizar,   los   cronogramas   de   trabajo,   el   personal

involucrado,  Ias apor[aciones de ``LAS PARTES", así como los demás datos que

se consideren necesarios.
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b)   Por la  «LA  SOMEE»  a  la  persona  líder del  Grupo  de  Trabajo  Sobre

Metodologías para los Estudios Electorales.

QUINTA. TERCEROS. Para la ejecución de las acciones que se estipulen en

los  convenios  específicos,  "LAS  PARTES"  podrán  auxiliarse  de  terceros,

conforme  a  su  capacidad  técnica  y financiera,  así  como  a  la  normativa  que

regule sus actividades.

SEXTA.   PUBLICIDAD.    "LAS    PARTES"   una   vez   suscrito   el   presente

convenio, acordarán la estrategia para su difusión, así como de la información

que se derive del mismo.

SÉPT"lA. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABOIUL. "LAS PARTES"

convienen que el personal o personas prestadoras de servicios comisionadas

por cada una de ellas para la  realización del objeto materia de este convenio

y    de    los    específicos    que    se    suscriban,    se    entenderá    relacionado

exclusivamente  con  aquella  que  lo  empleó.   En  consecuencia,  asumirá  su

responsabilidad    laboral,    civil   y   de   cualquier   otro   tipo,    sin   que   por   la

colaboración puedan derivarse obligaciones legales a cargo de la otra pahe y,

en  ningún  caso,  serán  consideradas  como  patrones  solidarios  o  sustitutos,

dado  que  el  personal  o  personas  prestadoras  de  servicios  de  cada  una  de
"LAS  PARTES"  que  intewengan  en  la ejecución  del presente  instrumento y

de  los convenios específicos,  mantendrá  su  situación jurídico-Iaboral,  lo que

no originará una nueva relación jurídica.

Este convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de

cualquier tipo de asociación  o vínculo de carácter laboral  o  civil  entre  "LAS

PARTES'', por lo que la relación laboral o civil se entenderá en todos los casos

entre la parte contratante y las personas prestadoras de servicios o su personal

respectivo,  debiendo  la  parle  que  contrató  a  la  trabajadora,  trabajador  o

persona  prestadora  de  servicios,   responder  por

civiles que tengan lugar, dejando a salvo a la o
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OCTAVA.  PROTECCION  DE  DATOS.  "LAS  PARTES"  implementarán  los

mecanismos necesarios para transparentar la infomación objeto del presente

convenio,   así   como   de   los   convenios   específicos   que   se   suscriban   y

garantizarán    la    seguridad,    confidencialidad    y    resguardo   de    los    datos

personales que obren en su poder, evitando la alteración, pérdida, transmisión

y acceso no autorizado, de conformidad con las leyes aplicables en la materia.

NOVENA. DERECHOS DE AUTOR. "LAS PARTES" convienen que las obras

intelectuales  que  resulten  de  las  acciones  desarrolladas  en  el  marco  del

presente instrumento serán propiedad de la parte que las haya producido, pero

en  caso  de  que  sean  producto  de  un  trabajo  conjunto,  "LAS  PARTES"

compartirán   la   titularidad   de   los   derechos,   de   conformidad   con   1o   que

establezcan las leyes en la materia, debiendo otorgar, en su caso, los créditos

correspondientes  a  las  personas  que  intervengan  en  la  producción  de  las

mismas.

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente convenio tendrá una vigencia indeterminada

a partir de la fecha de su suscripción.

DÉCIIVIA   PRIMERA.   CONVENIOS   IvloDIFICATORIOS.   "LAS   PARTES"

acuerdan que cualquier modificación al presente convenio deberá formalizarse

por  escrito  a  través  de  los  convenios  modificatorios  correspondientes,  los

cuales deberán ser suscritos por "LAS PARTES".

DÉCIMA   SEGUNDA.   TERMINACIÓN.    "LAS   PARTES"   convienen   que

cualquiera  podrá  dar  por  terminado  este  convenio,  siempre  y  cuando  se

notifique   por  escrito   a   la   otra   cuando   menos   treinta   días   naturales   de

anticipación  a  la fecha en que se pretenda darlo  por concluido,  con  el fin  de

que puedan finiquitarse las actividades que se estén realizando.

En  cualquier caso,  "LAS  PARTES"  realizarán  las acciones pertinentes  para

evitar   perjuicios   entre   ellas,   así   como   a   tercer
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colaborando   en   el   cumplimiento   del   presente   convenio   y   los   convenios

específicos que se celebren al amparo del mismo.

DÉCIMA   TERCERA.    SOLUCIÓN    DE    CONTROVERSIAS.    El    presente

convenio  es  producto  de  la  buena  fe,  por  lo  que  cualquier  conflicto  que  se

presente sobre  su  interpretación,  ejecución  o  cumplimiento  será  resuelto de

común acuerdo.

El  presente  convenio  se  fima  en  dos  tantos  en   la  ciudad  de  Chetumal,
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TESTIIVIONIOS DE HONOR

POR "EL IEEG"

CULTURA POLITICA Y ELECTORAL1

ür

POR "LA SOIVIEE"

ÁGLETON
SECRETARIAACADEMICA

las firmas contenidas en  la  pi'esente  foja  forman  parte del  Convenio de  Calaboración  entre .EL IEEG" y "IA SOMEE",  el

trece de octubre de dos mil veintiuno, documento ciue consta de diez fojas útiles con texto únicamente en el anverso.
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